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ele la Inspeccion de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen Igualmente favorable de! 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Conseja de M:· 
nlstros en su reunión del día veintiocho de junio de mil nove­
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole­
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Corazón de 
María-Dr. Masmitja», de Gerona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CienCIa. 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

DECRETO 1975/1968, de 11 de julio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
Colegia de Enseñanza Media no oficial masculino 
«San Pedro ApóstOl», de Barcelona 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien­
tos cincuenta y cinco, qUe aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media. previos Informes favorables de 
la Inspección de Ensef'íanza Media y del Rectorado de la Uni­
versidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día veintiocho de junio de mil nove­
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
gradO académico establecen las disposiciones vigentes. el Cole­
gio de Enseñanza Media no oficial. masculino. «San Pedro 
Apóstol», de Barcelona. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia.. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1976/1968, de 11 de julio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
COlegio de Enseñanza M edüz no oficial masculino 
«La Salle-Santa Susana», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecIentos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien­
tos cincuenta. y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media, previos Informes favorables de 
la Inspección de Ensef'íanza Media y del Rectorado de la Un1-
versidad de Madrid y dictamen Igualmente favorable del Con­
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día veintiocho de junio de mil nove­
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiCiones vigentes, el Cole­
gio de Enseñanza Media no oficial. masculino, «La saIle-Santa 
Susana», dE' Madrid. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 19771l~ti8 , de 11 de jullO. por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
Colegio de Enselianza Medüz no oficial masculino 
"Nuestra Señora de la Merced» , de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no­
vecientos cincuenta y cinco. que aprobÓ el Reglamento de Cen­
tros no oficiales de Enseñanza Media. previos Informes favo­
rables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Madrid, y dictamen iguaimente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de. ,!!ducación y Ciencia. y preVia deliberación del Consejo de 
Mimstros en su reunión del día veintiocho de .iunio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Gra­
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate­
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial masculino uNuestra 
Sefiora de la Merced» . de Madrid . 

AsI lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y CienCia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1978/1968, de 11 de 1ulio, por el que se 
claSifica como Reconocido de Grado Elemental al 
Colegia de Enseñanza Media no oficial femenIno 
«San José Obrero», de Hosvitalet (Barcelona) . 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no­
vecientos cincuenta v cinco, que aprobó el Reglamento de Cen· 
tros no oficl ales de Enseflanza Media, previos informes favo 
rabies de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra-­
do Elemental, con el alcance y efectos que para dic.lla cate­
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentAls, 
el Colegio de Enseñanza Media no oflcial femenino «San José 
Obrero». de Hospitalet (Barcelona). 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de jullo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1979/1968, de 11 de julto, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
Co~egio de Enseñanza Media no oficial masculino 
«San Ca:uetano» de Palm.a de Mallorca (Baleares). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no­
vecientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Cen­
tros no oficiales de Enseñanza Media. previos Informes favo­
rables de la. Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
ae la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dla veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Or .... 
do Elemental, con el alcance y efectos Que para dicha cate-


